
INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO 11712026 

 

OBLIGACIÓN 

1. Promover la participación de productores rurales en espacios de formación, ejecución y 
seguimiento de los instrumentos de planeación y de política pública del sector rural para la 
identificación de estrategias de sostenibilidad productiva rural desde el núcleo de su 
conocimiento. 

 
 
En el marco del acompañamiento a productores rurales para fortalecer su incidencia en instrumentos 
de planeación y política pública del sector rural, se participó en una sesión del Consejo de Desarrollo 
Rural del municipio de Monguí, Boyacá. 
 
Durante esta jornada, se trabajó con los productores en la identificación de estrategias de 
sostenibilidad productiva rural, promoviendo su participación activa en espacios de formación, 
ejecución y seguimiento de las decisiones del consejo. Los asistentes compartieron sus realidades 
territoriales y propusieron acciones concretas para mejorar la productividad con enfoque social y 
ambiental. 
 
El acompañamiento permitió que los productores reconocieran el consejo como un escenario 
legítimo para incidir en la priorización de proyectos, la asignación de recursos y el monitoreo de 
políticas locales. Se generaron compromisos orientados a la construcción colectiva de herramientas 
que faciliten su intervención en ciclos de planeación, desde la formulación hasta la veeduría. 
 
La actividad evidencia que promover participación real y cualificada en estos espacios fortalece el 
arraigo, la autonomía campesina y la pertinencia de las políticas de desarrollo rural en el territorio. 
 

            



2. Orientar la implementación de estrategias de fortalecimiento asociativo del trabajo colaborativo 
de los productores rurales desde el núcleo de su conocimiento. 

 
 
Se orientó la implementación de estrategias de fortalecimiento asociativo enfocadas en el trabajo 
colaborativo de los productores rurales desde el núcleo territorial. Una de las acciones centrales fue 
la visita técnica al Biomuseo de la Papa, realizada con un grupo de campesinos del municipio de Venta 
Quemada, Boyacá, con el propósito de revisar in situ las prácticas de manejo poscosecha del 
tubérculo y analizar las posibilidades de encadenamiento productivo con mercados diferenciados. 
Durante esta jornada, se acompañó a los productores en la identificación de buenas prácticas de 
conservación, clasificación y almacenamiento de la papa, así como en el reconocimiento de 
experiencias exitosas de comercialización asociativa que podrían ser adaptadas a su realidad 
territorial. Desde el núcleo asociativo, se promovieron espacios de diálogo entre los campesinos 
participantes para que compartieran sus saberes locales y contrastaran metodologías con lo 
observado en el biomuseo, fortaleciendo así la confianza y la cohesión interna del grupo. Como 
resultado, los productores del municipio de Ventaquemada manifestaron su interés en conformar 
una agenda de trabajo colaborativo que incluya la estandarización de criterios de calidad y la 
exploración conjunta de canales cortos de comercialización. Las fotografías adjuntas evidencian la 
visita realizada, con la participación activa de los campesinos en las actividades propuestas. Se 
continuará brindando asistencia para consolidar los acuerdos derivados de esta experiencia y para 
articularlos con las líneas de acción de la ADR. 
 

 



            

    
3. Articular y orientar la construcción de lineamientos dirigidos a la promoción de la participación 

de los productores rurales y campesinos en escenarios de decisión y ejecución de política pública 
para impulsar iniciativas productivas de desarrollo rural y sostenibilidad productiva rural, desde 
el núcleo de conocimiento. 

 
En el marco del acompañamiento a productores campesinos y líderes rurales, se realizó una jornada 
de trabajo con propietarios de hoteles campestres, orientada a fortalecer su participación en 
escenarios de decisión y ejecución de política pública para el desarrollo rural. 
 
Durante la sesión, compartimos experiencias sobre iniciativas productivas sostenibles, destacando 
los productos extraídos directamente de sus fincas, los cuales fueron dispuestos sobre la mesa como 
muestra de la capacidad local y el potencial para el turismo rural y la economía campesina. Se 
discutieron lineamientos prácticos para impulsar estos emprendimientos desde lo social y 
productivo, asegurando su viabilidad territorial. 
 
Los líderes manifestaron la necesidad de ser escuchados activamente en los espacios institucionales, 
aportando sus saberes y propuestas para la formulación de programas como los de la ADR. Se acordó 



consolidar sus aportes en un documento que sirva de insumo para mesas departamentales y procesos 
de incidencia. 
 
La actividad evidencia que articular la visión campesina con la política pública es clave para lograr 
sostenibilidad rural y arraigo social. 

 

        
 

 

4. Apoyar las acciones de seguimiento y control a la implementación de los lineamientos socio 
organizacionales derivados de la política pública de desarrollo rural para la implementación de 
estrategias asociativas dirigidas a incrementar el acceso de productores rurales a procesos de 
acción colectiva. 

En el marco del acompañamiento a la implementación de la política pública de desarrollo rural, se 
apoyaron acciones de seguimiento y control a los lineamientos socio-organizacionales, con énfasis 
en estrategias asociativas que incrementen el acceso de productores rurales a procesos de acción 
colectiva. 
 
Durante esta jornada, se reunió a un amplio grupo de productores rurales, evidenciado en las 
fotografías, con quienes se revisó el avance de las dinámicas asociativas implementadas en sus 
territorios. Se analizaron fortalezas y dificultades en la operación de figuras asociativas (asociaciones, 
cooperativas, grupos solidarios), verificando el cumplimiento de los lineamientos establecidos desde 
la política pública. 
 
El ejercicio permitió identificar brechas en la asistencia técnica, el relevo generacional y la gobernanza 
interna, así como buenas prácticas replicables. Se generaron recomendaciones orientadas a ajustar 
rutas de formación, seguimiento comunitario y mecanismos de control social que fortalezcan la 
acción colectiva. 
 
Los productores manifestaron su interés en continuar participando en estos espacios de verificación, 
reconociéndolos como oportunidad para mejorar sus capacidades organizativas y su incidencia en el 
desarrollo rural con enfoque territorial y sostenible. 

 



        
 

5. Presentar y validar los informes que le sean requeridos, sobre las actividades desarrolladas en 
ejecución del objeto contractual. 

 
Para este periodo no se requirió presentar y validar los informes que le sean requeridos, sobre las 
actividades desarrolladas en ejecución del objeto contractual. 
 

6. Asistir y/o participar en los comités, talleres y reuniones relacionadas con el objeto contractual. 
 

En desarrollo del objetivo relacionado con la asistencia y participación en comités, talleres y 
reuniones asociados al objeto contractual, durante el mes de marzo se llevaron a cabo dos 
actuaciones destacadas. La primera de ellas tuvo lugar el día 6 de marzo, mediante la 
asistencia a la reunión virtual denominada “Ruta de fortalecimiento de capacidades de 
mujeres rurales”, actividad programada en el contexto de la conmemoración del Día 
Internacional de la Mujer. Este encuentro resultó fundamental para comprender los 
principales obstáculos que limitan el desarrollo de las mujeres en entornos rurales, así como 
para socializar estrategias orientadas a fomentar su empoderamiento, su participación en 
escenarios productivos y el cierre de brechas de género. La experiencia obtenida fortalece 
la incorporación del enfoque diferencial en la ejecución contractual. La segunda actuación 
se realizó el día 26 de marzo, con la asistencia a la reunión de la PAC de la UTT7, espacio de 
coordinación donde se revisaron los avances del proyecto, se identificaron riesgos 
operativos y se definieron compromisos para el corto plazo. La presencia continua en estas 
instancias asegura que la gestión contractual se mantenga alineada con las directrices de los 
actores involucrados, facilita la toma de decisiones oportunas y permite nutrir el quehacer 
diario con los aprendizajes derivados de la interacción colectiva. Por lo anterior, se reitera la 
disposición de seguir participando activamente en todas las convocatorias que resulten 
pertinentes para los fines del contrato. 
 



      
 

7. Desplazarse cuando sea requerido a los lugares que le sean asignados en cumplimiento del objeto 
contractual. 

 
Para este periodo no se requirió desplazarse a los lugares que le sean asignados en cumplimiento del 
objeto contractual. 
 

 


